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ta los documentos que componen las cuentas anuales y la 
propuesta de aplicación del resultado.

Torrelavega, 10 de febrero de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Fernando Compostizo 
Sañudo.–8.798. 

 ESTEBAN SOLANES TOMÁS
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 850/2005 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguido a instancia de Jacquelin Escudero Vas-
quez y otros cinco más contra Esteban Solanes Tomás 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de fe-
cha 31 de enero de 2006, por el que se declara a Esteban 
Solanes Tomás en situación de insolvencia total por im-
porte de 47.064,10 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Barcelona, 9 de febrero de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–7.695. 

 FANTASY GOLF, S. A.
(Sociedad absorbente) 

PARQUES DE MAGALLUF, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de accionistas y socios de las citadas sociedades, ce-
lebradas ambas el día 14 de febrero de 2006, aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la fusión de las dos socieda-
des mediante la absorción por parte de Fantasy Golf, S. A., 
de Parques de Magalluf, S. L., con disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a títu-
lo universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio a la sociedad absorbente y 
sin ampliación del capital social de la sociedad absorben-
te, por ser ésta titular del cien por cien del capital social 
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos y 
condiciones de proyecto de fusión suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes y depositado 
en el Registro Mercantil de Mallorca el día 10 de febrero 
de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en los 
artícu los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Palma de Mallorca, 15 de febrero de 2006.–Pedro An-
tonio Palmer Marqués, Administrador solidario de Fan-
tasy Golf, S. A., y de Parques de Magalluf, S. L.–7.614.

2.ª 24-2-2006 

 GENIS ANTEL, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar a los Señores accionistas de la misma 
a la Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social, situado en la calle Prat de Galliners, 8 
de Vic, el día 28 de marzo de 2006, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria o, si no se alcanzara el quórum 
exigido, el día siguiente 29 de marzo, en el mismo lugar 

y hora, para deliberar y tomar acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar los acuerdos tomados por el Con-
sejo de Administración en su reunión del día 14 de febre-
ro de 2006 sobre la venta de los inmuebles propiedad de 
la sociedad ubicados en la calle Prat de Galliners, y sobre 
el otorgamiento, en su caso, y con relación a los mismos, 
de la escritura de opción de compra y posterior escritura 
de compraventa.

Segundo.–Delegar facultades para, en relación a lo 
que se acuerde en el punto precedente, otorgar los docu-
mentos públicos y privados necesarios para la formaliza-
ción de los acuerdos y cobrar el precio.

Tercero.–Recordatorio y/o presentación, de la deci-
sión del Órgano de Administración de la sociedad y de 
sus apoderados en relación al plan de negocios de la so-
ciedad, según resultados de los ejercicios 2004 y 2005.

Cuarto.–Recordatorio y/o determinación de la estrate-
gia empresarial a la vista del plan de negocios según el 
apartado precedente.

Todos los documentos que han de ser sometidos a 
examen y aprobación de la Junta General, podrán ser 
examinados desde el día de hoy por los señores accionis-
tas en el domicilio social de la sociedad, pudiendo solici-
tar copias de los mismos, las cuales les serán enviadas de 
forma inmediata y gratuita.

Vic, 16 de febrero de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Joaquín Genís Vilaplana.–8.813. 

 GROUP SCORPIO WELCOME, S. A.

Declaración de insolvencia

D.ª Carmen García García, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se ha dictado en el día de la fecha, resolución 
en el procedimiento de ejecución Dem 302 /2004 Ejecu-
ción 231 /2004 por la que se ha declarado la insolvencia 
de la parte ejecutada Group Scorpio Welcome S.A., en 
cuantía de 1.068 € de principal, procediendo a la expe-
dición del presente a los efectos del artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 17 de febrero de 2006.–Secretaria 
Judicial, M.ª del Carmen García García.–7.802. 

 GUARNICIONERÍAS ROAL S. A.
Junta General Extraordinaria

El administrador solidario de Guarnicionerías Roal S.A. 
ha acordado con fecha de 1 de febrero de 2006, convocar 
una Junta extraordinaria de accionistas con presencia del 
Notario D. Augusto Gómez Martinho Cruz, en la Notaría de 
D. Augusto Gómez Martinho Cruz, sita en la C/ Príncipe de 
Vergara n.º 13, 1.º B, el día 4 de abril de 2006 a las 17:00 
horas, y caso de no reunirse quórum suficiente, al día si-
guiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los órganos de administra-
ción de la Sociedad, sustitución de los administradores 
solidarios por un administrador único.

Segundo.–Acción de responsabilidad contra el Admi-
nistrador social D. Fernando Rodríguez Zorrilla.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede 

del acta de la reunión.

Madrid, 1 de febrero de 2006.–El Administrador soli-
dario, José Carlos Rodríguez Zorrila.–7.676. 

 HASSAN AMTOUI

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1131/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Addelhafid Berrafai contra Has-
san Amtoui sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 3 de febrero de 2006 por la que se declara a 
la ejecutada Hassan Amtoui, en situación de insolvencia 
legal total, por importe de 2.686,75 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de febrero de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Don 
Eugenio López Corral.–7.700. 

 HOTEL INGLATERRA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de Hotel Inglaterra, 
Sociedad Anónima, ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social de la Empresa, el próximo día 30 
de marzo de 2006 en primera convocatoria a las dieciséis 
hora para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de aplicación de Resultados.
Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Nombramiento de Interventores.
Sexto.–Ruego y preguntas.

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con ante-
rioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente durante la 
misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos, 
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día. A 
partir de la fecha de publicación de la presente convoca-
toria estarán de manifiesto en el domicilio social de la 
Sociedad, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Asimismo, los accionistas con derecho de asistencia 
podrán asistir bien personalmente, bien representados, 
según disponen los artículos 106 a 108 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, y tendrán dere-
cho al examen de los demás documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta General, y a obte-
ner el envío de los mismos, de forma inmediata y gratui-
ta, todo ello en los términos de lo dispuesto en los artícu-
los 212 y concordantes del citado Texto Refundido.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.–Secretaria del Consejo 
de Administración, Ana Otero Alvarado.–7.649. 

 IBERDROLA, S. A.
Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de «Iberdrola, Socie-
dad Anónima», de conformidad con la normativa legal y 
estatutaria en vigor, y aplicando el Reglamento de la 
Junta General de Accionistas, ha acordado convocar a 
sus accionistas a Junta General Ordinaria, que se celebra-
rá en Bilbao, en primera convocatoria, el día 29 de marzo 
de 2006, a las once horas treinta minutos, en el Palacio 
Euskalduna (Avenida Abandoibarra, número 4) o, de no 
alcanzarse el quórum necesario, en segunda convocato-
ria, el siguiente día 30 de marzo de 2006, en el mismo 
local y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso:

a) De las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria) individuales de la 
Sociedad y de las consolidadas de la Sociedad y sus 
Sociedades dominadas, referidas al Ejercicio cerrado al 
31 de diciembre de 2005.

b) De los Informes de Gestión individual de la So-
ciedad y consolidado de la Sociedad y sus Sociedades 
dominadas, cerrados al 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión social durante el mencionado Ejer-
cicio.

Segundo.–Aplicación del resultado y distribución 
del dividendo correspondiente al Ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2005.

Tercero.–Modificación de determinados artículos de 
los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas:

a) Modificación del artículo 19 de los Estatutos 
Sociales y del artículo 8 del Reglamento de la Junta Ge-
neral, a fin de adaptar la redacción de ambos preceptos 
a lo establecido en la Disposición Final Primera de la
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad 
anó-nima europea domiciliada en España, en cuanto se 
refiere a la ampliación del plazo para la publicación del 
anuncio de convocatoria de la Junta General y al dere-
cho de los accionistas a solicitar la publicación de un 
complemento a la convocatoria incluyendo nuevos pun-
tos en el Orden del Día.

b) Modificación del artículo 22 de los Estatutos 
Sociales y del artículo 10 del Reglamento de la Junta 
General, a fin de eliminar el requisito relativo al número 
mínimo de acciones que dan derecho a asistir a la Junta 
General de Accionistas.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1.b) de la Ley 
de Sociedades Anónimas, para que, dentro del plazo 
máximo de cinco años, y si lo estima conveniente, pue-
da aumentar el capital social hasta la mitad del actual 
capital social, en una o varias veces, y en la oportunidad 
y cuantía que considere adecuadas, con atribución de la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, 
dando nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos 
Sociales y dejando sin efecto la autorización acordada 
por la Junta General de 16 de junio de 2001.

Quinto.–Delegación a favor del Consejo de Admi-
nistración, por el plazo de cinco años, de la facultad de 
emitir: a) bonos u obligaciones simples y otros valo-
res de renta fija de análoga naturaleza (distintos de los 
pagarés), así como participaciones preferentes, con el 
límite máximo de nueve mil (9.000) millones de euros, 
y b) pagarés con el límite máximo, independiente del 
anterior, de cuatro mil (4.000) millones de euros, y au-
torización para que la Sociedad pueda garantizar, den-
tro de los límites anteriormente señalados, las nuevas 
emisiones de valores que efectúen las Sociedades domi-
nadas, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la 
delegación acordada por la Junta General de 18 de mar-
zo de 2005.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias por 
parte de la Sociedad y/o por parte de sus sociedades 
dominadas en los términos previstos por la Ley, dejan-
do sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización 
concedida por la Junta General de 18 de marzo de 2005. 
Reducción del capital social y consecuente modifica-
ción del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar la admisión y exclusión de negocia-
ción en los mercados secundarios organizados, españo-
les o extranjeros, de las acciones, obligaciones u otros 
valores emitidos o que se emitan, así como para adoptar 
los acuerdos que resulten necesarios para la permanen-
cia en cotización de las acciones, obligaciones u otros 
valores en circulación de la Sociedad.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la constitución y dotación de Asociaciones y Fun-
daciones de conformidad con la normativa vigente, fa-
cultando al Consejo de Administración para su ejecu-
ción.

Noveno.–Nombramiento del Auditor de Cuentas de 
la Sociedad y de su Grupo Consolidado.

Décimo.–Ratificación del nombramiento de Conse-
jeros designados por cooptación desde la celebración de 
la última Junta General:

a) Ratificar el nombramiento de Consejero de D. 
Xabier de Irala Estévez, acordado por el Consejo de 
Administración en su reunión de 20 de abril de 2005.

b) Ratificar el nombramiento de Consejero de D. 
Jesús María Cadenato Matía, acordado por el Consejo de 
Administración en su reunión de 20 de abril de 2005.

Undécimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción de la Sociedad, en los más amplios términos, para 
el pleno desarrollo y ejecución de los anteriores acuer-
dos, incluyendo expresamente el ejercicio de las facul-
tades de interpretar, subsanar y completar los mismos y 
su elevación a públicos, hasta lograr las inscripciones 
que procedan, así como la de sustituir las facultades 
concedidas por la Junta.

I. Derecho a la inclusión de asuntos en el orden
del día: Los accionistas que representen, al menos, el 
cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que 
se publique un complemento a la convocatoria de la 
Junta General de Accionistas incluyendo uno o más 
puntos en el Orden del Día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente –diri-
gida a la atención del Secretario del Consejo de Admi-
nistración– que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente convocatoria.

En el escrito de notificación se hará constar el nom-
bre o denominación social del accionista o accionistas 
solicitantes, y se acompañará la oportuna documenta-
ción–copia de la tarjeta de asistencia o certificado de 
legitimación– que acredite su condición de accionistas, 
a fin de cotejar esta información con la facilitada por la 
«Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad 
Anónima» (Iberclear).

El complemento de la convocatoria se publicará con 
quince (15) días de antelación, como mínimo, a la fecha 
señalada para la celebración de la Junta en primera con-
vocatoria.

II. Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta 
General y tomar parte en sus deliberaciones, con dere-
cho a voz y voto, los accionistas que con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, 
de forma individualizada o agrupadamente con otros, 
posean 100 o más acciones inscritas a su nombre en el 
correspondiente registro de anotaciones en cuenta, 
debiendo acreditar esta circunstancia por medio de la 
oportuna tarjeta de asistencia o certificado de legiti-
mación expedido por la entidad o entidades encarga-
das de la llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta, o en cualquier otra forma admitida por la legis-
lación vigente.

A los efectos de acreditar la identidad de los accio-
nistas, o de quien válidamente les represente, a la entra-
da del local donde se celebre la Junta General se podrá 
solicitar a los asistentes, junto a la presentación de la 
tarjeta de asistencia, la acreditación de su identidad 
mediante la presentación del Documento Nacional de 
Identidad o de cualquier otro documento oficial gene-
ralmente aceptado a estos efectos.

III. Derecho de representación y su delegación a 
distancia: A) Derecho de representación: De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23 de los Estatutos So-
ciales y en el artículo 11 del Reglamento de la Junta 
General, todo accionista que tenga derecho de asisten-
cia podrá hacerse representar en la Junta General por 
medio de otro accionista, confiriendo la representa-
ción por escrito, o mediante correspondencia postal o 
electrónica.

La representación para asistir a la Junta General 
podrá conferirse mediante la utilización, en su caso, de 
la siguiente fórmula: «Confiero mi representación 
para esta Junta General al accionista ..........................
...... o, en defecto de designación expresa, al Presiden-
te del Consejo de Administración de la Sociedad, que 
votará favorablemente las propuestas incluidas en el 

Orden del Día y aquellas otras que puedan presentarse 
válidamente, en el mismo sentido que proponga el 
Consejo de Administración, salvo que se indiquen 
instrucciones de voto en el siguiente cuadro. En el su-
puesto de que se produjera conflicto de interés del re-
presentante en la votación de alguno de los puntos que 
se sometan a la Junta General, autorizo al representan-
te para que pueda designar a un tercer accionista que 
ejerza la representación».

La delegación de la representación deberá ser cum-
plimentada y firmada por el accionista, suscribiendo la 
correspondiente tarjeta de asistencia y delegación. La 
delegación ha de ser aceptada por el accionista repre-
sentante, sin cuya aceptación no podrá ejercerse. A tal 
fin el representante también deberá firmar la tarjeta de 
asistencia.

El accionista a cuyo favor se confiera la representa-
ción deberá ejercitarla asistiendo personalmente a la 
Junta, haciendo entrega de la tarjeta de asistencia y de-
legación en las mesas de registro de entrada de accionis-
tas, en el lugar y día señalado para la celebración de la 
Junta General y desde una hora antes de la hora prevista 
para el inicio de la reunión.

Asimismo, las tarjetas de asistencia y delegación 
podrán entregarse, durante los días anteriores a la Junta, 
en aquellas oficinas de la Sociedad que oportunamente 
se anunciarán en la prensa diaria.

En los términos previstos en los Estatutos Sociales y 
en el Reglamento de la Junta General, el Presidente y el 
Secretario de la Junta General gozarán de las más am-
plias facultades, en cuanto en Derecho sea posible, para 
admitir la validez del documento acreditativo de la re-
presentación.

B) Representación mediante correspondencia pos-
tal: Las tarjetas de asistencia y delegación –debidamen-
te cumplimentadas y firmadas de acuerdo con lo esta-
ble-cido en el apartado A) anterior– podrán remitirse a 
Iberdrola, Sociedad Anónima, mediante corresponden-
cia postal dirigida a la Sociedad al Apartado de Correos 
número 1113, Bilbao 48080.

El accionista que confiera su representación median-
te correspondencia postal deberá comunicar al accionis-
ta designado como representante la representación 
conferida a su favor.

La representación conferida mediante corresponden-
cia postal deberá ser aceptada por el representante. A tal 
fin, el representante deberá firmar la tarjeta de asisten-
cia y delegación reservándose una copia de la misma a 
efectos de su presentación y entrega en las mesas de 
registro de entrada de accionistas, en el lugar y fecha 
señalados para la celebración de la Junta General. Por 
tanto, el accionista a cuyo favor se confiera la represen-
tación mediante correspondencia postal, deberá ejerci-
tarla asistiendo personalmente a la Junta.

C) Representación mediante correspondencia elec-
trónica: El accionista con derecho de asistencia también 
podrá conferir la representación a otro accionista me-
diante correspondencia electrónica emitida bajo su fir-
ma electrónica reconocida basada en un certificado 
electrónico reconocido emitido por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, respecto del cual no conste su 
revocación.

La representación se conferirá por medio de co-
mu-nicación a la Sociedad a través de su página web 
(www.iberdrola.com), en la que se detallará tanto la 
identidad del accionista representante como la de su 
representado, especificando también el número de ac-
ciones de las que sea titular, la cuenta de valores donde 
las tenga depositadas y demás circunstancias que se 
detallan en la página web, así como, en su caso, las 
instrucciones de voto que el accionista desee encomen-
dar al representante.

La representación conferida mediante comunicación 
electrónica sólo podrá efectuarse una vez.

El accionista que confiera su representación mediante 
correspondencia electrónica, deberá comunicar al repre-
sentante designado la representación conferida a su favor.

El representante deberá aceptar la representación 
firmando a tal fin la tarjeta de asistencia o la impresión 
del documento electrónico que el accionista cumpli-
mentará a través de la página web de la Sociedad, a 
efectos de su presentación y entrega en las mesas de 
registro de entrada de accionistas, en el lugar y fecha 
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señalados para la celebración de la Junta General. Por 
tanto, el accionista a cuyo favor se confiera la represen-
tación mediante correspondencia electrónica, deberá 
ejercitarla asistiendo personalmente a la Junta.

D) Plazo de recepción por la Sociedad: De confor-
midad con lo previsto en los artículos 23 y 28 de los Es-
tatutos Sociales y en el artículo 11 del Reglamento de la 
Junta General, para su validez, la representación conferi-
da por correo o mediante comunicación electrónica habrá 
de recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta Gene-
ral en primera convocatoria, es decir, antes de las 24 ho-
ras del día 28 de marzo de 2006. En caso contrario, la 
representación se tendrá por no con-ferida.

Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admiti-
rán las representaciones conferidas por escrito mediante 
tarjetas de asistencia o certificados de legitimación que 
se presenten en las mesas de registro de entrada de ac-
cionistas, en el lugar y día señalados para la celebración 
de la Junta General y desde una hora antes de la hora 
prevista para el inicio de la reunión.

E) Delegaciones a favor de los miembros del Con-
sejo de Administración: Cuando la representación se 
confiera a favor de algún miembro del Consejo de Ad-
ministración de la Sociedad en su condición de accio-
nista mediante correspondencia postal o electrónica, la 
comunicación de la delegación al representante se en-
tenderá realizada mediante la recepción por la Sociedad 
de la correspondencia postal o electrónica en que conste 
la misma. Por otra parte, todos los miembros del Conse-
jo de Administración han manifestado su decisión per-
sonal de asumir y llevar a efecto todas las representa-
ciones que, en su condición de accionistas, les fueran 
individualmente conferidas, habiendo acordado el Con-
sejo de Administración, por unanimidad, dejar constan-
cia en Acta de tal unánime decisión personal de los ac-
cionistas que integran en pleno el Consejo de 
Administración de la Sociedad. En consecuencia, no 
será necesario que los miembros del Consejo de Admi-
nistración dejen constancia individualizada, mediante 
su firma, de su aceptación en las tarjetas de asistencia y 
delegación donde consten las delegaciones a su favor.

IV. Voto a distancia: De acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 28 de los Estatutos Sociales y en el 
artículo 32 del Reglamento de la Junta General, los ac-
cionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir 
su voto sobre las propuestas relativas a puntos com-
prendidos en el Orden del Día por correo o mediante 
comunicación electrónica.

A) Voto por correo: Para la emisión del voto por 
correo, el accionista deberá cumplimentar y firmar la 
tarjeta de asistencia, delegación y voto expedida por la 
entidad o entidades encargadas de la llevanza del regis-
tro de anotaciones en cuenta, en la que hará constar su 
sentido del voto –a favor o en contra– la abstención o el 
voto en blanco, marcando con una cruz en la casilla 
correspondiente.

La tarjeta cumplimentada y firmada podrá remitirse 
a Iberdrola, Sociedad Anónima, mediante correspon-
dencia postal dirigida al Apartado de Correos número 
1113, Bilbao 48080.

B) Voto mediante correspondencia electrónica: El 
accionista también podrá emitir su voto mediante co-
rrespondencia electrónica autorizada con su firma elec-
trónica reconocida en los mismos términos previstos en 
el epígrafe III.C) anterior para la delegación de la repre-
sentación. El voto se emitirá por medio de comuni-ca-
ción a la Sociedad efectuada a través de su página web 
(www.iberdrola.com), en la que, además de detallar su 
identidad, el accionista hará constar el número de accio-
nes que posea, la cuenta de valores donde las tenga de-
positadas y demás circunstancias detalladas en la men-
cionada página web.

C) Plazo de recepción por la Sociedad: De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 28 de los Estatutos 
Sociales y en el artículo 32 del Reglamento de la Junta 
General, para su validez, el voto emitido por correo o 
mediante comunicación electrónica habrá de recibirse 
por la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta General en pri-

mera convocatoria, es decir, antes de las 24 horas del 
día 28 de marzo de 2006. En caso contrario, el voto se 
entenderá por no emitido.

Antes de que finalice el plazo señalado, el accionista 
podrá, a través de la página web y bajo su firma electró-
nica reconocida en los términos previstos en el epígra-
fe III.C) anterior, modificar, consultar o anular el voto 
emitido con antelación, siguiendo las instrucciones que 
a tales fines se indican en la página web.

Con posterioridad al indicado plazo sólo se admiti-
rán los votos presenciales emitidos en el acto de la 
Junta General por el accionista titular o por el accionis-
ta que le represente válidamente.

D) Presencia en la Junta de los accionistas que 
emitan su voto a distancia: El accionista que emita su 
voto a distancia, tanto por correspondencia postal como 
electrónica, será considerado como presente a los efec-
tos de la constitución de la Junta General.

V. Disposiciones comunes a la delegación
y al voto a distancia:

A) Validez del documento electrónico como copia 
de la tarjeta de asistencia y delegación: El Consejo de 
Administración, en el ejercicio de la facultad que le 
confieren los artículos 23 y 28 de los Estatutos Sociales 
y los artículos 9, 11 y 32 del Reglamento de la Junta 
General, ha acordado que el documento electrónico que 
cumplimente el accionista –a través de la página web de 
la Sociedad– autorizado con su firma electrónica reco-
nocida en los términos previstos en el epígrafe III.C) 
anterior, será estimado, a efectos del cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 11.2.b) y 32.1 del Regla-
mento de la Junta General para la delegación de la re-
presentación y la emisión del voto por correspondencia 
electrónica, como copia en formato electrónico inaltera-
ble de la tarjeta de asistencia y delegación.

B) Cotejo de información: La validez de la representa-
ción conferida y delvoto emitido mediante comunicación 
electrónica está sujeta a la comprobación –con el fichero 
facilitado por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, Socie-
dad Anónima (Iberclear)– de la condición de accionista po-
seedor de 100 o más acciones. En caso de divergencia entre 
el número de acciones comunicado por el accionista que 
confiere la representación o emite su voto mediante comu-
nicación electrónica y el que conste en los registros de ano-
taciones en cuenta que comunique Iberclear, se considerará 
válido, a efectos de quórum y votación, el número de accio-
nes facilitado por esta última entidad.

C) Instrucciones de voto: El accionista que confiera 
su representación mediante correspondencia postal o co-
municación electrónica y no hiciera constar marca en al-
guna o ninguna de las casillas destinadas a dar instruccio-
nes de voto respecto de los puntos del Orden del Día, se 
entenderá que desea votar a favor de las respectivas pro-
puestas formuladas por el Consejo de Administración.

De la misma forma, el accionista que emita su voto 
mediante correspondencia postal o comunicación elec-
trónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna 
de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de 
los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea 
votar a favor de las respectivas propuestas formuladas 
por el Consejo de Administración.

D) Revocación de la representación y el voto a 
distancia: La representación conferida mediante corres-
pondencia postal o electrónica podrá dejarse sin efecto 
por revocación expresa del accionista efectuada por el 
mismo medio empleado para conferir la representación, 
dentro del plazo establecido para conferirla, o por asis-
tencia personal del accionista a la Junta General.

El voto emitido a distancia, tanto por correo como me-
diante comunicación electrónica, quedará sin efecto por 
revocación posterior y expresa del accionista efectuada 
por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo establecido para ésta, o por la asistencia personal a la 
Junta General del accionista que hubiere emitido el voto a 
distancia o por asistencia de su representante.

E) Reglas de prelación entre delegación, voto a 
distancia y presencia en la Junta: La asistencia personal 
a la Junta General del accionista representado tendrá 

valor de revocación de la representación otorgada, sea 
cual fuere la forma en que ésta se hubiere conferido, o 
del voto a distancia emitido.

Asimismo, la asistencia personal del representante a 
la Junta, sea cual fuere la forma en que se le confirió la 
representación, hará ineficaz el voto emitido a distancia 
por correspondencia postal o comunicación electrónica.

Cuando el accionista confiera válidamente la repre-
sentación mediante comunicación electrónica y, ade-
más, también la confiera mediante tarjeta de asistencia 
impresa expedida por la entidad o entidades encargadas 
de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, 
prevalecerá esta última frente a la efectuada mediante 
comunicación electrónica, con independencia de sus 
respectivas fechas de otorgamiento.

Asimismo, cuando el accionista emita su voto váli-
damente mediante comunicación electrónica y, además, 
también lo emita mediante correspondencia postal, pre-
valecerá este último frente al emitido mediante comuni-
cación electrónica, con independencia de sus respecti-
vas fechas de emisión.

F) Delegación y voto en el supuesto de comple-
mento de convocatoria: Si como consecuencia del ejer-
cicio del derecho a incluir nuevos puntos en el Orden 
del Día que corresponde a los accionistas que represen-
tan al menos el cinco por ciento del capital social, se 
publicase un complemento a la presente convocatoria, 
los accionistas que hubieran delegado su representación 
o que hubieran emitido su voto antes de la publicación 
de dicho complemento podrán:

(i) Conferir de nuevo la representación con las corres-
pondientes instrucciones de voto, o emitir de nuevo el voto, 
respecto de la totalidad de los puntos del Orden del Día (in-
cluyendo tanto los puntos iniciales como los nuevos puntos 
incorporados mediante el complemento), en cuyo caso se 
entenderá revocada y quedará sin efecto alguno la represen-
tación otorgada o el voto emitido con anterioridad; o.

(ii) completar las correspondientes instrucciones 
de voto al representante inicialmente designado (sin que 
pueda designarse a ningún otro), o emitir el voto única-
mente respecto de los nuevos puntos del Orden del Día 
incorporados mediante el complemento, todo ello de 
conformidad con los procedimientos y métodos men-
cionados en los apartados anteriores y por el mismo 
medio empleado en la delegación conferida o el voto 
emitido inicialmente.

En el supuesto de que el accionista hubiese emitido 
su voto a distancia antes de la publicación del comple-
mento y no realizara ninguna de las actuaciones con-
templadas en los apartados (i) y (ii) anteriores, se enten-
derá que se abstiene respecto de dichos nuevos puntos. 
La misma regla se aplicará respecto de los accionistas 
que hubiesen conferido su representación a los Conseje-
ros de la Sociedad, en tanto que accionistas de la misma 
y no realizaran ninguna de las actuaciones contempla-
das en los apartados (i) y (ii) anteriores.

G) Otras disposiciones: Es responsabilidad exclu-
siva del accionista la custodia de su firma electrónica.

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, sus-
pender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y 
delegación electrónicos, cuando razones técnicas o de 
seguridad lo requieran o impongan.

La Sociedad no será responsable de los perjuicios 
que pudieran ocasionarse al accionista derivados de 
averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la co-
nexión o cualquier otra eventualidad de igual o similar 
índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan 
la utilización de los mecanismos de voto y delegación 
electrónicos.

Los accionistas no residentes en España que lo de-
seen podrán consultar a la Dirección de Relaciones con 
Inversores al teléfono (34) 91 784.28.04 y fax (34) 91 
784.20.64, que podrá adoptar, en su caso, las medidas 
necesarias para adaptar los mecanismos de delegación y 
voto a distancia a las especiales circunstancias de di-
chos accionistas.

VI. Derecho de información:

A) Documentos puestos a disposición de los accio-
nistas: De conformidad con lo previsto en la normativa 
vigente, se hace constar el derecho que corresponde a 
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todos los accionistas de examinar en el domicilio social, 
y de pedir la entrega o envío gratuito de los siguientes 
documentos, que se encuentran igualmente a disposi-
ción de los accionistas en la página web de la Sociedad 
(www.iberdrola.com):

Texto íntegro de las Cuentas Anuales (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e Informe 
de Gestión referidos al Ejercicio 2005 individual de la 
Sociedad y consolidado de la Sociedad y sus Socieda-
des dominadas, así como de las correspondientes pro-
puestas de acuerdo y de los respectivos Informes del 
Auditor de Cuentas (Punto Primero del Orden del Día).

Texto íntegro de la propuesta de acuerdo de aplica-
ción del resultado y distribución del dividendo (Punto 
Segundo del Orden del Día).

Informe de los Administradores sobre la propuesta 
de modificación de los artículos 19 y 22 de los Estatutos 
Sociales, y texto íntegro de la modificación de los cita-
dos artículos estatutarios, así como de los correlativos 
artículos 8 y 10 del Reglamento de la Junta General 
(Punto Tercero del Orden del Día).

Texto íntegro e Informe de los Administradores so-
bre la propuesta de acuerdo de capital autorizado (Punto 
Cuarto del Orden del Día).

Texto íntegro e Informe de Administradores sobre la 
propuesta de acuerdo de delegación al Consejo de Ad-
ministración para la emisión de obligaciones o bonos 
simples, pagarés y demás valores de renta fija, así como 
participaciones preferentes y autorización para garanti-
zar emisiones de valores de Sociedades dominadas 
(Punto Quinto del Orden del Día).

Texto íntegro e Informe de los Administradores so-
bre la propuesta de acuerdo de autorización al Consejo 
de Administración para la adquisición derivativa de ac-
ciones propias, y de la propuesta de acuerdo para la re-
ducción del capital social y consecuente modificación 
del artículo 5 de los Estatutos Sociales (Punto Sexto del 
Orden del Día).

Texto íntegro de la propuesta de acuerdo de autoriza-
ción al Consejo de Administración para solicitar la ad-
misión y exclusión de negociación en los mercados se-
cundarios de valores emitidos o que se emitan (Punto 
Séptimo del Orden del Día).

Texto íntegro de la propuesta de acuerdo de autoriza-
ción al Consejo de Administración para la constitución 
y dotación de Asociaciones y Fundaciones (Punto Octa-
vo del Orden del Día).

Texto íntegro de la propuesta de acuerdo de nombra-
miento de Auditor de Cuentas (Punto Noveno del Orden 
del Día).

Texto íntegro de las propuestas de acuerdo de ratifi-
cación de Consejeros, que incluyen de forma individua-
lizada los Consejeros cuya ratificación se propone, así 
como el currículum vitae de cada uno de ellos (Punto 
Décimo del Orden del Día).

Texto íntegro de la propuesta de acuerdo de autoriza-
ción al Consejo de Administración para el pleno desa-
rrollo y ejecución de los acuerdos de la Junta (Punto 
Undécimo del Orden del Día).

Certificación literal del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración, en sesión celebrada con 
fecha 22 de febrero de 2006, por el que, en el ejercicio 
de las facultades contempladas en los artículos 23 y 28 
de los Estatutos Sociales y 9, 11 y 32 del Reglamento de 
la Junta General, se desarrollan las previsiones sobre 
derecho de información previo a la Junta General, re-
presentación y voto a distancia.

Informe Anual de Gobierno Corporativo correspon-
diente al Ejercicio 2005, aprobado por el Consejo de Ad-
ministración en sesión de fecha 22 de febrero de 2006.

Memoria anual de actividades de la Comisión de Audi-
toría y Cumplimiento correspondiente al Ejercicio 2005.

B) Ejercicio del derecho de información previo a la 
Junta General: De acuerdo con lo previsto en el artículo 
9 del Reglamento de la Junta General, desde la publica-
ción del presente anuncio de convocatoria de la Junta 
General y hasta el séptimo día anterior, inclusive, al 
previsto para su celebración en primera convocatoria 
(es decir, hasta las 24 horas del día 22 de marzo de 
2006), los accionistas podrán solicitar por escrito los 
informes o aclaraciones que estimen precisos, o formu-
lar por escrito las preguntas que estimen pertinentes, 
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del 

Día. Además, con la misma antelación y forma, los ac-
cionistas podrán solicitar informes o aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res desde la celebración de la última Junta General.

En los escritos de solicitud de información se hará 
constar el nombre y apellidos del accionista solicitante, 
y se acompañará el oportuno documento -copia de la 
tarjeta de asistencia o certificado de legitimación- que 
acredite su condición de accionista, a fin de cotejar esta 
información con la facilitada por la «Sociedad de Ges-
tión de los Sistemas de Registro, Compensación y Li-
quidación de Valores, Sociedad Anónima» (Iberclear).

Estas solicitudes de información –dirigidas a la aten-
ción de la Dirección de Relaciones con Inversores– po-
drán realizarse mediante la entrega de la petición en el 
domicilio social, mediante su envío a la Sociedad por 
correspondencia postal dirigida al Apartado de Correos 
número 1113, Bilbao 48080, o mediante corresponden-
cia electrónica emitida por el accionista con su firma 
electrónica reconocida, basada en un certificado elec-
trónico reconocido emitido por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, respecto del cual no conste su revo-
cación, di-rigida a la Sociedad a través de su página web 
(www.iberdrola.com). En todo caso, las solicitudes de 
información del accionista –efectuadas por escrito o 
mediante comunicación electrónica– deberán incluir su 
nombre y apellidos, el número de acciones de las que es 
titular, la cuenta de valores donde las tenga depositadas 
y demás circunstancias que se especifican en la página 
web de la Sociedad, con objeto de cotejar esta informa-
ción con la facilitada por la «Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima» (Iberclear).

La página web de la Sociedad detalla las explicacio-
nes pertinentes para el ejercicio del derecho de informa-
ción del accionista.

VII. Intervención de Notario en la Junta: De 
conformidad con lo establecido en el artículo 114 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de Admi-
nistración requerirá la presencia de un Notario del 
Ilustre Colegio Notarial de Bilbao, para que levante 
Acta de la Junta.

VIII Otra información de interés para los accionis-
ta: Aunque en el presente anuncio estén previstas dos 
convocatorias de acuerdo con el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de Adminis-
tración se permite recordar a los accionistas para evitar-
les molestias innecesarias que, normalmente, no es po-
sible reunir en primera convocatoria el «quórum» de 
asistencia exigido por la referida Ley, por lo cual, con 
toda probabilidad, la Junta se celebrará en segunda con-
vocatoria, el día 30 de marzo de 2006, a las once horas 
treinta minutos de la mañana, en el Palacio Euskalduna 
(Avenida Abandoibarra, número 4, Bilbao).

Para mayor comodidad de los accionistas y a fin de 
evitar aglomeraciones en la entrada del local en el que 
ha de celebrarse la Junta General, la entrega de la docu-
mentación se realizará, además, durante los días ante-
riores a la Junta en aquellas oficinas de la Sociedad que 
oportunamente se anunciarán en la prensa diaria.

Toda la información y documentación de la Junta 
General se encuentra también a disposición de los ac-
cionistas en la página web de la Sociedad 
«www.iberdrola.com».

Los datos personales que los accionistas remitan 
para el ejercicio o delegación de sus derechos de asis-
tencia y voto en la Junta General serán tratados por la 
Sociedad a estos únicos efectos, pudiendo ejercitarse, 
cuando resulten legalmente procedentes, los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 2288/
1977, de 5 de agosto, el Consejo de Administración ha 
sido asesorado por el Letrado Asesor de la Sociedad a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 1 de la citada 
disposición respecto a la presente Convocatoria.

Bilbao, 22 de febrero de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Federico San Sebastián.–
8.725. 

 IBIZA BEACH, S. A.

Se convoca Junta General para el próximo día 30 de 
marzo del año 2006 a las 17:00 en 1.ª convocatoria, y el 
día 31 de marzo de 2006 a las 17:30 horas en 2.ª convo-
catoria, en el domicilio social, calle Sagasta, n.º 22, Bajo, 
de Madrid.

Orden del día

Primero.–Ratificación de todos y cada uno de los 
acuerdos adoptados en la Junta General celebrada por la 
sociedad el pasado día 14 de diciembre de 2005.

Segundo.–Ratificar así mismo todas y cada unas de 
las actuaciones realizadas por el nuevo Administrador 
único D. Francisco Javier Díez Rodríguez, desde su nom-
bramiento en la citada Junta General de 14 de diciembre 
de 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 22 de febrero de 2006.–Francisco Javier Díez 
Rodríguez, Administrador único.–8.778. 

 ICUAZUR, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

ZALKAIA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de socios de «Icuazur, Sociedad Limitada», 
celebrada con carácter universal el 21 de febrero de 2006, 
ha acordado la escisión parcial de la misma mediante la 
segregación de parte de su patrimonio y el traspaso en 
bloque de los elementos patrimoniales segregados a fa-
vor de la entidad «Zalkaia, Sociedad Limitada», sociedad 
que se constituirá simultáneamente y como consecuencia 
de la escisión de «Icuazur, Sociedad Limitada».

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la escisión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión. Asimismo, los 
acreedores de las sociedades intervinientes podrán opo-
nerse a la escisión parcial en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián (Guipúzcoa), 22 de febrero de 2006.–
Sebastián Icutza Aizpurua, Administrador único de 
«Icuazur, Sociedad Limitada».–8.502.

2.ª 24-2-2006 

 INDUMÁN INTEGRALES, S. L.

Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
164/2005 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Fabián Antonio Cungache Ortiz, contra la 
empresa Indumán Integrales, S. L., sobre ordinario, se ha 
dictado auto en el día de la fecha, por el que se declara al 
ejecutado  Indumán Integrales, S. L., en situación de
insolvencia total, por importe de 1.165,57 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Cartagena, 31 de enero de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–7.120. 


